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XIII de la presente Gapitnlacioa , serán admitidos en la plaza 
para desempeñar en ella sn comisión. 
-n El mismo dipj é inmediataníenKí después del cange de las 
ratificaciones, destacamentos de las tropas del bloqueo podrán 
ocupar la puerta del Socorro de la'cindadela , y la puerta de 
Francia en la ciudad; y para evitar toda especie de desorden 
y de confusión, las tropas del bloqueo no podrán entrar en la 
plaza y ciudadela hasta que hayan salido-las tropas francesas. 

Respuesta.. Concedido. 
Art. XVI. La guarnición saldrá de la plaza el i.9^de No

viembre á las, dos de la tarde pOr la puerta Nueva., 
Respuesta. Concedido. 
Art. XVII. Está bien entendido que la guarnición de Pam

plona gozará de todas las ventajas que pueda proporcionarla un 
armisticio ó qualesquiera otro convenio, arreglado entre S. M;. 
el emperador y rey Napoleón y las potencias coligadas, antes, 
de la ratificadion. de la presente capitulación. 

Respuesta. Reusado., 
Art. XVIIL. Caso de suscitarse algunas discusiones sobre- la, 

execucion de los artículos de la presente capitulación , la inter--
pretacion deberá ser siempre á favor de la, guarífltóíiSff. 

Respuesta.. Concedido. ' 

Aj'tículos impuestos, d la guarnición por los señores^ 'ff^isleS su-. 
- periores encargados de. ¿os poderes del mariscal áe catftp'O D. 

Carlos de Esparia, comandante general de las tropeas del blo-^ 
qneo, en virtud de sus instrucciones. 

Artículo I. Ningún español, sin distinción de ctase-y sexo, po
drá seguir la guarnición francesa, y quedará: baso la, protección, 
de las leyei, bien, sean del estada civil ó, toílitap. 

Respuesta. No se dará á, las personas designadas al margen, 
facultad alguna de partede la guarnición pa-ra espatriarse. 

Art, n . Todos los prisioneros de guerra, sin excepción, y, los 
desertores pertenecienres á los exércitos españoles y aliados seránu 


